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DFRI – 163 – 1271                                
 
 
Ibagué, abril 16 de 2021 
 
 
Doctor 
JUAN PABLO GARCIA POVEDA 
Secretario de Planeación y TIC 
Gobernación del Tolima  
Ciudad 

  

ASUNTO: Informe Avance Meta Secretaría de Hacienda al 31 de marzo 2021 

  

Respetado Doctor García:    

                                                                                                                                  

De manera atenta, de acuerdo a solicitud hecha por su despacho adjunto Informe de 
Gestión y Avance de la Meta de la Secretaria de Hacienda al 31 de marzo de 2021 con sus 
respectivos soportes 

 
Cordialmente, 

  

 

 

MARTHA ELENA CHARRY MURCIA                                                
Directora Financiera de Rentas 
Anexos: 5 (15 folios) 
                                            
Proyecto: Andrés M. Ortigoza Varela 
Contratista Dirección de Rentas e Ingresos 

 

 

 

 

http://www.tolima.gov.co/
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INFORME DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN PLAN DE PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

PERIODO: ENERO 1 A MARZO 31 DE 2021 

Dirección  
Nombre de la 

Actividad 

Fecha 
de 

Inicio 

Indicador de 
Seguimiento 

(Meta Lograda) 

META INICIAL 
ENERO/2021* 

AVANCE MARZO 
2021 

AVANCE Al 31 DE 
MARZO 2021 

% 
CUMPLIM 

2021 

DIRECCION 
FINANCIERA DE 

RENTAS E 
INGRESOS 

5,9% de 
incremento en el 
cuatrienio en los 
ingresos propios 
del departamento 

Enero 
1/2020 

Valor certificado 
para adición 

presupuestal. 
$ 100.000 $    $16.381 $ 51.779 51,8% 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos SIIAF 

 
Como resultado de las actividades propias de la Dirección  de Rentas e ingresos del Tolima y sus 
profesionales, desarrolladas en el periodo desde el 1° de enero hasta el 31 de marzo de 2021, se la 
ha logrado avance del 51% sobre la meta proyectada para la vigencia 2021.  
 

 Fortalecimiento de la base de datos del impuesto sobre vehículos automotores.  
   

Con el fin de optimizar y evaluar el proceso de gestión del recaudo,  ajustado a las necesidades 
de la Gobernación, se realizó la actualización de los datos personales de los contribuyentes 
para llevar a cabo los procesos de fiscalización, liquidación y cobro de esta renta.  

Avance mes a mes

Avance acumulado 2021

Meta inicial enero /2021 $196.278.844.000 

$51.779.429.459 

AVANCE META

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

http://www.tolima.gov.co/
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Ibagué - Tolima - Colombia 

Se viene adelantando la depuración e intercambio de información con diferentes entidades 
como la  Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales de la ciudad de Ibagué, 
representantes del Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT, con proveedores de software.  

 Presentación del Proyecto de Ordenanza a la Honorable Asamblea Departamental “Por 
medio del cual se adiciona de forma transitoria un inciso al articulo 87 y una disposición 
a la Ordenanza 0014 del 29 de diciembre de 2017”.   

Mediante Ordenanza 004 de febrero 22 de 2021 se agregó un inciso temporal que otorga un 
mayor plazo a los contribuyentes para el pago del impuesto sobre vehículos automotores sin 
mora ni sanciones, adicionalmente se agregó un artículo transitorio en donde se conceden 
para la vigencia 2021 descuentos del 10%, 8% y 5% a los contribuyentes por el pronto pago de 
su obligación tributaria sobre vehículos.   

 Realizar seguimiento periódico de los ingresos Departamentales los cuales se están 

viendo afectados por la pandemia del COVID-19. 

Debido a los impactos socioeconómicos que ha generando el COVID-19, se realiza un 
seguimiento continuo a los ingresos departamentales como medida preventiva para conocer 
la repercusión que están teniendo por la pandemia y así mismo generar estrategias que 
permitan mejorar el recaudo de los mismos; por tal motivo, mensualmente se realiza un 
análisis estadístico comparativo en el cual se evidencia el porcentaje de ejecución de las rentas 
y se mide la variación que tiene frente al mismo periodo del año anterior. 

 Habilitar canales de comunicación con los contribuyentes de las diferentes rentas 

Departamentales. 

Se prolongan los lineamientos para la atención a los ciudadanos y contribuyentes de las 
diferentes rentas departamentales, mediante la habilitación de correos electrónicos y atención 
virtual dictados por la circular 003 del 25 de marzo de 2020. 

Adicionalmente, se habilitaron cuatro (4) líneas telefónicas y chat en línea con los cuales se 
brinda atención oportuna a las solicitudes de los contribuyentes del impuesto de vehículos, 
teniendo en cuenta que la emergencia sanitaria continúa vigente. 

 

 

 
MARTHA ELENA CHARRY MURCIA                                                
Directora Financiera de Rentas                                          
Proyectó: Andrés M. Ortigoza Varela 
Contratista Dirección de Rentas e Ingresos 

http://www.tolima.gov.co/


CODIGO CONCEPTO PPTO. INICIAL ADICIONES REDUCCIONES TOTAL PRESUPUESTO MARZO
ACUMULADO A MARZO 31 

DE 2021 
% EJCUCIÓN

ACUMULADO A MARZO 31 

DE 2020 
VARIACIÓN %

1 PRESUPUESTO DE INGRESOS 213.422.468.000,00 0,00 0,00 213.422.468.000,00 16.381.491.560,58 51.779.429.458,88 24% 38.147.953.714,72 36%

101010101 Impuesto Sobre Vehículos Automotores 43.530.888.000,00 0,00 0,00 43.530.888.000,00 3.536.527.785,00 7.568.231.633,00 17% 5.310.901.235,00 43%

10101010101-8020 Impuesto Sobre Vehículos Automotores 43.530.888.000,00 0,00 0,00 43.530.888.000,00 3.536.527.785,00 7.568.231.633,00 17% 5.310.901.235,00 43%

101010102 Impuesto de Registro 22.535.005.000,00 0,00 0,00 22.535.005.000,00 2.484.979.440,00 7.263.177.600,00 32% 4.851.421.356,00 50%

10101010201-8020 Impuesto de Registro de Libre Destinación 22.535.005.000,00 0,00 0,00 22.535.005.000,00 2.484.979.440,00 7.263.177.600,00 32% 4.851.421.356,00 50%

1010102 IMPUESTOS INDIRECTOS 110.578.985.000,00 0,00 0,00 110.578.985.000,00 8.114.814.236,08 29.350.865.787,88 27% 24.936.081.826,72 18%

101010201 Impuesto al Consumo de Cigarrillos y Tabaco 9.401.133.000,00 0,00 0,00 9.401.133.000,00 1.401.834.724,08 3.703.921.814,88 39% 623.813.154,72 494%

10101020102-8020

Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco de 

producción extranjera, componente específico de libre 

inversión 9.401.133.000,00 0,00 0,00 9.401.133.000,00 1.401.834.724,08 3.703.921.814,88 39% 623.813.154,72 494%

101010202 Impuesto al Consumo de Cerveza 82.046.610.000,00 0,00 0,00 82.046.610.000,00 4.939.413.000,00 20.633.709.000,00 25% 19.520.050.053,00 6%

10101020201-8020 Cerveza Nacional de Libre Destinación 80.744.946.000,00 0,00 0,00 80.744.946.000,00 4.867.226.000,00 20.451.598.000,00 25% 19.284.902.053,00 6%

10101020202-8020 Cerveza Extranjera de Libre Destinación 1.301.664.000,00 0,00 0,00 1.301.664.000,00 72.187.000,00 182.111.000,00 14% 235.148.000,00 -23%

101010203
Impuesto al Consumo de Vinos, Aperitivos y 

Similares 2.139.311.000,00 0,00 0,00 2.139.311.000,00 221.507.680,00 645.393.990,00 30% 381.135.040,00 69%

10101020301-8020
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y similares 

de libre destinación de producción nacional
923.745.000,00 0,00 0,00 923.745.000,00 60.229.680,00 174.084.990,00 19% 83.411.040,00 109%

10101020302-8020
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y similares 

de libre destinación de producción extranjera
1.215.566.000,00 0,00 0,00 1.215.566.000,00 161.278.000,00 471.309.000,00 39% 297.724.000,00 58%

101010204-8020 Sobretasa a la Gasolina 15.729.956.000,00 0,00 0,00 15.729.956.000,00 1.414.140.550,00 4.153.470.300,00 26% 4.151.167.780,00 0%

101010205-8020 Degüello de Ganado Mayor 1.261.975.000,00 0,00 0,00 1.261.975.000,00 137.918.282,00 214.370.683,00 17% 259.915.799,00 -18%

10102 NO TRIBUTARIOS 36.777.590.000,00 0,00 0,00 36.777.590.000,00 2.245.170.099,50 7.597.154.438,00 21% 3.049.549.297,00 149%

1010201 Tasas 352.679.000,00 0,00 0,00 352.679.000,00 43.492.543,00 98.579.043,00 28% 67.031.675,00 47%

101020101-8020 Transito y Transporte 352.679.000,00 0,00 0,00 352.679.000,00 43.492.543,00 98.579.043,00 28% 67.031.675,00 47%

1010202 Multas 4.398.735.000,00 0,00 0,00 4.398.735.000,00 466.876.921,00 1.035.952.667,00 24% 941.122.670,00 10%

101020201-8020 Multas de Hacienda 4.398.735.000,00 0,00 0,00 4.398.735.000,00 466.876.921,00 1.035.952.667,00 24% 941.122.670,00 10%

1010203

Participación y derechos de explotación por el 

ejercicio del monopolio de licores y alcoholes 

potables 14.310.178.000,00 0,00 0,00 14.310.178.000,00 879.353.552,00 3.819.494.584,00 27% 1.887.075.596,00 102%

101020301-8020
Participación en la utilización de alcohol potable 

producido en su jurisdicción - Libre Destinación 1.005.000,00 0,00 0,00 1.005.000,00 0,00 104.910,00 0,00

101020302-8020 Participación en la utilización de alcohol potable de 

producción extranjera introducido - Libre Destinación 5.254.000,00 0,00 0,00 5.254.000,00 0,00 0,00 0% 0,00

101020303-8020

Derechos de explotación en la utilización de alcohol 

potable de producción extranjera introducido - Libre 

Destinación 1.005.000,00 0,00 0,00 1.005.000,00 0,00 0,00 0,00

101020304-8020
Derechos de explotación por el consumo de licores 

producidos en su jurisdicción - libre destinación
1.005.000,00 0,00 0,00 1.005.000,00 0,00 1.125.620,00 0,00

101020305-8020
Derechos de explotación de la introducción de licores 

de producción nacional - libre destinación 64.891.000,00 0,00 0,00 64.891.000,00 0,00 78.595.600,00 121% 62.617.960,00 26%

101020306-8020 Derechos de explotación de la introducción de licores 

de producción extranjera - Libre Destinación 89.841.000,00 0,00 0,00 89.841.000,00 0,00 82.071.090,00 91% 5.160.280,00 1490%

101020307-8020
Participación por el consumo de licores producidos 

en su jurisdicción - Libre Destinación 5.538.860.000,00 0,00 0,00 5.538.860.000,00 211.285.314,00 1.283.973.252,00 23% 487.423.820,00 163%

101020308-8020
Participación por el consumo de licores introducidos 

de producción nacional - Libre Destinación
5.411.060.000,00 0,00 0,00 5.411.060.000,00 373.582.238,00 1.263.131.112,00 23% 712.876.536,00 77%

101020309-8020

Participación por el consumo de licores introducidos 

de producción extranjera recaudo fondo cuenta FND - 

Libre Destinación 3.197.257.000,00 0,00 0,00 3.197.257.000,00 294.486.000,00 1.110.493.000,00 35% 618.997.000,00 79%

1010205 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 572.374.000,00 0,00 0,00 572.374.000,00 59.268.641,00 146.038.759,00 26% 154.319.356,00 -5%

101020501-8020
Certificados, Constancias, Papelería, Sistematización 

y Fotocopias 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0% 0,00

101020502-8020 Pasaportes 517.577.000,00 0,00 0,00 517.577.000,00 59.268.641,00 145.114.389,00 28% 154.319.356,00 -6%

101020503-8020 Arrendamientos 54.796.000,00 0,00 0,00 54.796.000,00 0,00 924.370,00 2% 0,00

1010207 Transferencias de Capital 17.143.624.000,00 0,00 0,00 17.143.624.000,00 796.178.442,50 2.497.089.385,00 15% 0,00

101020701 Transferencias Nacionales 17.143.624.000,00 0,00 0,00 17.143.624.000,00 796.178.442,50 2.497.089.385,00 15% 0,00

10102070101 Sobretasa al ACPM 17.143.624.000,00 0,00 0,00 17.143.624.000,00 796.178.442,50 2.497.089.385,00 15% 0,00

1010207010101-8020 Sobretasa al ACPM 7.058.312.000,00 0,00 0,00 7.058.312.000,00 0,00 0,00 0% 0,00

1010207010102-8020 Sobretasa al ACPM - Decreto 678 de 2020 10.085.312.000,00 0,00 0,00 10.085.312.000,00 796.178.442,50 2.497.089.385,00 25% 0,00

PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN DE LOS INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN DE LA VIGENCIA 2021-2020
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INFORME DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

PERIODO: ENERO 1 AL 31 DE MARZO DE 2021 

 

 

 

 

Objetivo Directo. 

 

 

 
CODIGO 

DE META 

 

 
META 

PROGRA 

MADA 

2020-2023 

 
 

AVANCE 

DE LA 

META EN 

MES 

31/03/2021 

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

DE 

EJECUCION 

FISICA DE LA 

META QUE SE 

ALCANZO AL 

31/03/2021 

 
 

EJECUCION 

FISICA DE 

META 

ACUMULADA 

AL 31/03/2021 

 
 

VALOR 

EJECUCION 

FINANCIERA 

DE LA META 

AL 31/03/2021 

Generar Estados Financieros 

razonables, partiendo de la 

aplicación del nuevo Marco 

Normativo de Contabilidad del 

Sector Publico (NICSP). 

 

GP1MP25 

 

20% 

 

0.22% 

 

1.11% 

 

6.07% 

 
575.31 

Cifras: millones de pesos 

Fuente: Secretaria de Hacienda – Direcciones 

Por lo anterior a la fecha hemos alcanzado el avance de la meta del periodo 1 de enero de 2020 al 31 de Marzo de 2021 con 

un porcentaje acumulado de 6.07% y para el periodo de 01 al 31 de Marzo de 2021 con un porcentaje de  1..11%. 

 

PRINCIPALES LOGROS Y ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA DE CONTABILIDAD. 

En el período comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Marzo de 2021 son: 

✔ Depuración y Sostenibilidad contable de Cifras reflejadas en los Estados Financieros, trabajo realizado con contratistas 
y funcionarios de la Dirección. 

✔ Preparación, Revisión, Elaboración y Publicación de Estados Financieros Mensuales correspondientes al mes de  Enero 
2021. 

✔ Estados financieros a Enero 2021, en la página web de la Gobernación: 
https://www.tolima.gov.co/publicaciones/4148/estados-financieros/, y en cartelera ubicada en la entrada del público a la 
Gobernación del Tolima. 

✔ Preparación, Revisión, Elaboración de Estados Financieros Consolidados correspondientes al tercer trimestre Octubre- 
Diciembre/2020 de Administración Central de la Gobernación, y reporte a la CGN en aplicativo CHIP con entidades 
agregadas: Contraloría, Asamblea Departamental, 212 Instituciones Educativas. 

CGN Convergencia 

Operaciones Reciprocas 

Variaciones 
Formulario COVID-19 

✔ Recepción y envío trimestral de los archivos planos por dependencias de las diferentes categorías a reportar al Formulario 

Único Territorial - FUT, según la obligación a presentar, correspondientes a los meses de Octubre - Diciembre de 2020. 

✔ Presentación Evaluación Control Interno Contable- aplicativo Chip- febrero/2021 

✔ MEN PAE y MEN PAE Ejecución de a Diciembre 2020. 

✔ Presentación de la información de SIA (cuenta única) a Contraloría (marzo 2021) 

✔ Presentación informe SEUD de deuda pública a la Contraloría y Ministerio a Marzo 2021. 

✔ Revisión de Estados Financieros de las Entidades Descentralizadas, correspondientes a Diciembre de 2020. 

● Fábrica de Licores del Tolima. 

http://www.tolima.gov.co/
mailto:direccionfinancieradecontabilidad@tolima.gov.co
https://www.tolima.gov.co/publicaciones/4148/estados-financieros/
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● Lotería del Tolima. 
● EGETSA S.A. 

● EDAT S.A. E.S.P. 

● Indeportes. 

 Actualización de informes internos de la Deuda Publica corte Marzo 2021. 

 Directrices para la elaboración de notas a los estados financieros de manera comparativa. 

 Envío documentación para entidades financieras según lista de chequeo para sondeo de tasas de nuevo crédito 

 Implementación módulo de Facturación Electrónica. 
 Vinculación de la Gobernación del Tolima con FINDETER, con el propósito de gestionar el nuevo endeudamiento. 

 Atención a requerimientos de documentación e información solicitada por las entidades financieras para la gestión del 

nuevo endeudamiento. 

 Revisión y observaciones a los borradores de contratos de empréstitos de Banco Popular, Banco Occidente y 

FINDETER. 

 

 

 

 

CARLOS ALFONSO CRIOLLO RODRIGUEZ 

Director Financiero de Contabilidad 

 
Proyecto: Ángela María Amado – Contratista DFC 
Reviso: Carlos Alfonso Criollo Rodríguez - DFC 

http://www.tolima.gov.co/
mailto:direccionfinancieradecontabilidad@tolima.gov.co


Dirección Nombre de la Actividad Fecha de Inicio
Indicador de Seguimiento (Meta 

Lograda)

META inicial enero 

/2021

AVANCE A 

31/03/2021
% CUMPLIM 

2021

RECURSOS ASIGNADOS A 

CADA  META 2021*

 REGISTROS 

PRESUPUESTALES*

% DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA A 

31/03/2021

% PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN

CUMPLIMIENTO

DIRECCION 

FINANCIERA DE 

CONTABILIDAD

Generar Estados Financieros razonables,

partiendo de la aplicación del nuevo

Marco Normativo de Contabilidad del

Sector Publico (NICSP).

 Enero 1/2021
Valor certificado para adición

presupuestal.
5% 1.11% 22.2% 520$                                    538.73$                              103.6% 5.0% 1.11%

520$                                    539$                                    5.0% 1.1%

*Cifras en millones de pesos 0.01

CARLOS ALFONSO CRIOLLO RODRIGUEZ 

Director FinancierO de Contabilidad

GOBERNACION DEL TOLIMA

NIT: 800.113.6727

SECRETARIA DE HACIENDA

DIRECCION FINANCIERA DE CONTABILIDAD

INFORME DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN SECRETARIA DE HACIENDA

ENERO 1 A MARZO 31 DE 2021











Dirección Nombre de la Actividad Fecha de Inicio
Indicador de Seguimiento 

(Meta Lograda)

META INICIAL ENERO 

2021*

AVANCE A MARZO 31 

DE 2021*
% CUMPLIM 

2021

% PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN

CUMPLIMIENTO

DIRECCION 

FINANCIERA DE 

TESORERIA

Depurar las provisiones de efectivo para

pasivos exigibles de vigencias

anteriores.

 Enero 1/2021
Valor certificado para adición

presupuestal.
 $                          3.797  $                               870 22,9% 12,5% 2,87%

DIRECCION 

FINANCIERA DE 

PRESUPUESTO

Desarrollo de acciones de

fortalecimiento en la

liberación de recursos de las reservas

presupuestales que se encuentran

libres de afectación

contractual.

 Enero 1/2021
Valor certificado para adición

presupuestal.
 $                       13.797  $                                 19 0,14% 12,5% 0,02%

DIRECCION 

FINANCIERA DE 

CONTABILIDAD

Generar Estados Financieros

razonables, partiendo de la aplicación

del nuevo Marco Normativo de

Contabilidad del Sector Publico

(NICSP).

 Enero 1/2021
Valor certificado para adición

presupuestal.
5% 1,1% 22,0% 5,0% 1,10%

DIRECCION 

FINANCIERA DE 

RENTAS E 

INGRESOS 

5,9% de incremento en el cuatrienio en

los ingresos propios del departamento
 Enero 1/2021

Valor certificado para adición

presupuestal.
 $                     100.000  $                         51.779 51,8% 70,0% 36,25%

100,0% 40,2%

*Cifras en millones de pesos 0,40

MARTHA ELENA CHARRY MURCIA

Directora Financiera de Rentas

GOBERNACION DEL TOLIMA

NIT: 800.113.6727

SECRETARIA DE HACIENDA

DIRECCION DE RENTAS E INGRESOS

INFORME DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN SECRETARIA DE HACIENDA

ENERO 1 A MARZO 31 DE 2021
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